
 
 

 

 

DISPOSICION Nº 47   
SANTA FE, 19-03-08 

V   I   S   T   O: 
 
   El expediente Nº 00414-0043075-2 del SIE, mediante el cual la 
Asociación Argentina de Cuidadores de Ancianos solicitó aprobación del curso de 
Cuidadores de Ancianos para el periodo lectivo 2007; y 
 
CONSIDERANDO:  
   Que la (ex) Area de Planeamiento en su intervención del 30-11-07 
informa que se han realizado las correcciones requeridas, que el proyecto es viable y 
que no implica la asignación de horas cátedra; 
    
   Por todo lo expuesto y en el marco de las atribuciones conferidas 
por Decreto Nº 10/08;   
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION TECNICA, 
PRODUCCION Y TRABAJO 

D i s p o n e : 
 

  1°) Dar por aprobado para el periodo lectivo 2007 el curso de 
Cuidadores de Ancianos que, con una duración total de 320 horas cátedra, llevó a 
cabo la Asociación Argentina de Cuidadores de Ancianos, de calle Av. Freyre Nº 2150 
de la ciudad de Santa Fe. 
 
  2º) Comunicar al Tribunal de Cuentas, a la Subsecretaría de Educación 
por resumen, al  Integrador Regional Socio Educativo, a la institución, publicar en 
pagina web y archivar.- 
          
 
Fdo.:  Prof. Juan Goncharenko 
 Director Provincial 
ES COPIA.- 


